
 
 

 

Bogotá D.C,  
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá   
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Ciudad 
 
 
Asunto: Proposición 083 de 2025 

Rad. Personería 2025ER0004990  
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
En ejercicio de las funciones constitucionales y legales como agente del ministerio 
público, veedor ciudadano y garante de derechos humanos y de acuerdo con la 
información suministrada por las Personerías Delegadas para las Coordinación 
Potestad Disciplinaria y prevención y Control a la Función Pública, ofrezco 
respuesta a la pregunta dirigida a esta entidad, en los siguientes términos: 
 
18. «Sírvase detallar los hallazgos que se han generado con ocasión del 
proceso y puesta en marcha de la APP UNIDAD DEPORTIVA EL CAMPÍN DE 
LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.»  
 
Respuesta: 
 

Para la vigencia 2025 se programó revisión contractual de la Alianza Público-
Privada (APP) de la Unidad Deportiva el Campin de la Ciudad de Bogotá D.C. 
 
Por otra parte, consultados los sistemas institucionales, principalmente el 
consolidado de información del eje disciplinario con corte al 9 de enero de 2025, se 
evidencia que a la fecha no se adelantan procesos disciplinarios, ni se han recibido 
quejas o informes relacionados con la APP Unidad Deportiva El Campin.  
 
Atentamente,  
 
 
 

ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá, D.C. 

 
Insumo: Jesús Andrés Ibarra - Personero Delegado para la Coordinación de Potestad Disciplinaria 
Revisó: Sandra M. Fernández Castillo y Jairo Aguirre González– Prof. Esp. Personería Auxiliar 
Aprobó: Gloria Inés Bohórquez Torres – Personera Auxiliar  
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